
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 26-2013-00460 (cuaderno No.06) 

 

En cuanto a lo solicitado por la apoderada del ejecutante, el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que por concepto de la 

distribución de los dineros que se encuentren dentro del asunto divisorio de la referencia le 

llegaren a corresponder a los ejecutados CARLOS ENRIQUE SILVA TORRES Y JAIRO 

SILVA TORRES adelantado ante esta instancia judicial dentro de este mismo trámite en 

cuaderno separado. Limítese la medida en cuantía de $2.000.000 m/cte. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 

 

JST  
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